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® Q V í L, L A 
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A segunda época de A R C H I V O HISPALENSE cuenta ya con 

el 6.° número. Un poco alegremente, al buen estilo de 

Sevilla,—no seríamos meridionales si obrásemos de otra manera,—� 

se aceptó la oportuna iniciativa de D. Luis Toro Buiza, de reanu-

dar aquella fecunda época de las letras sevillanas cuyo exponente 

lo constituyen los volúmenes, cada día más apreciados y valorizados 

de la Sociedad de Bibliófilos Andaluces y los fascículos de la pri-

mera época de nuestra Revista. 

Y hemos dicho alegremente, porque no podía calcularse si la 

intelectualidad sevillana dedicada a la erudición y literatura, había 

de dar de sí y con el ritmo necesario el número de trabajos que 

una revista bimestral requiere. Gracias a Dios, que su vida puede 

considerarse asegurada. 

Y sirva este preámbulo para excusar que, aun en^tal estado la 

publicación, se atreva su Secretario, cuya misión ha de ser, como 

la que Sócrates afirmaba de su madre, de partera, sin ejercitar las 

teclas de su máquina de escribir en rellenar páginas, a reincidir en 



e ^ r posno de ejercitar su pla„.a. Ahora bien, cuando lapublica-

c on Heva easj un ano de vida sin haberse dado a conocer como se 

P ^ m t,a en el prospecto, manuscrito alguno de los que están someti-

dos a la c p e d o r a actuación déla invisible polilla ennuestras Biblio-

e c . locales parece indicado sacar a lu. alguno, de ellos, y siendo 

prî I , Wo la 

t ^ v o d V , T v f " " " 
tratxvo del s,glo X V I , que, no obstante, ha de parecer jugosa a 
quines están acostumbrados a gustar el lenguaje de nuestro siglo 

. ^ ^ r ^ c que algunos suscriptores lo pasen por alto sin hacer 
mas que o , | r las páginas en que se inserta. 

i P f̂  MT que están al acecho de las revistas, con más o me - J 1 T revistas, con más o me-

' ' ' ' ' ' ' X evitados 
advierto aquí que desde hace meses está pre-

nuestr ^UV T conservado en 
nuestra Biblioteca Capitular, del Licenciado Juan de Robles el co-

A L C Á Z A R DOCTRINA PARA EL PERFECTO VASALLO; autógrafo V 

con censu . de Rodrigo Caro, también con su peculiar f í r ^ L 

T U L E consideran segunda parte de E L CULTO SEVILLANO, siendo re 

aquel un hbro del corte que tanto floreció en España a partir I 

E L CORTESANO, de Baltasar Castiglione, en estudios J Z j i 

losos como los salidos de la mente de Luis Vives, G r á c i l W " 

Fajardo , tantos otros, pues casi puede decirse que e^ e f 

pacio de siglo y medio todos nuestros escritores de a i r a se 1 
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ron tentados por el tema, tan del gusto renacentista, de las obliga-

ciones del vasallo para con su señor. 

No necesitamos decir que esta labor no es de días, sino que mes 

tras mes requiere una dedicación asidua; sin embargo, esperamos 

poder ultimar su composición tipográfica en este año. 

Por si no fuera bastante, sevillano de la preparación histórica 

que pocos podrán superar, el Excmo. Sr. Marqués de Saltillo, cono-

cedor de la genealogía española como quien desde joven se ha de-

dicado con cariño a la materia, ha comentado EL ̂  DlSvCy^SgJ^.,^ 

TELLOS, DE SEVILLA , y también en breve, ultima^ su tarea, pübli^^ 

caremos en anexo tal trabajo. 

* 

He 9k 

| W C E S [ C F ? E T A H Í ^ , , ; : O Y C A C Í ( 5 N P O P U L A R 

^ E '.ÍL-Jk � 

Tiene la Diputación bajo su custodia un valioso Archivo que, 

con seguridad, puede decirse ser el menos trabajado por los inves-

tigadores sevillanos: el de las antiguas hospitalidades locales, nutri-

do por la documentación que se juzgó necesario conservar al prac-

ticar las reducciones de aquéllas, y la que en los Establecimientos 

que supervivieron a su práctica se fué acumulando. Una tesis doc-

toral trascendente, sobre tema económico, utilizó datos de las 

cuentas conservadas en el mismo; muchos sirvieron al paciente archi-

vero, que redactó los únicos inventarios existentes, D. Francisco 

Collantes de Terán, para sus libros sobre los Establecimientos de 

Caridad de Sevilla; otros recogió en sus diversos estudios sobre te-

mas locales nuestro venerado maestro D. Joaquín Hazañas; algu-

nos utiliza de vez en cuando el paciente y eruditísimo investigador 

y académico D. Celestino López Martínez, pero después nadie ha 



buceado en este mar de papel de hilo y tinta más o menos pura de 

agallas de Alepo; y no nos extraña, ya que sus legajos estuvieron 

instalados durante siglos en el Hospital del Santísimo Cristo de los 

Dolores (comúnmente llamado Pozo Santo), y hoy los investigado-

res requieren una metodización útil y un fichado sistemático, sin el 

cual la búsqueda de cualquier papel es laboriosa y en la mayoría de 

las ocasiones resulta ineíicaz. Tal sistematización es la que se está lle-

vando a. la práctica y auguramos que de ella saldrán datos intere-

santísimos para la historia artística de nuestra ciudad, de sus Insti-

tuciones benéficas y de sus hijos. 

Díganlo si no las ordenanzas que en esta ocasión se insertan y 

describiremos. 

" EníreTles prpleres sevillanos que dedicaron gran parte de sus 

medioi éco^iBifiel a remediar desgracias ajenas, poniendo así sus 

losen fondo cuyo interés jamás se malogra, son figuras cum-

bres por la vista amplia y dilatada a través de los siglos con que 

consiguieron su Fundación, Doña Catalina de Ribera, y su hijo 

Don Fadrique Enríquez, primer Marqués de Tarifa. La madre 

inició el pensamiento de fundar un hospital, dedicado a la pa-

sión del Redentor bajo el nombre de las Cinco Llagas, lo dotó, 

destinándolo al principio para la asistencia de mujeres, y encomen-

dó a sus hijos el cuidado del mismo. Amorosamente se conserva 

en el Archivo magnífica copia en pergamino, con soberbia encua-

demación de tipo mudéjar, del testamento de dicha señora que 

fué publicado en el tomo III de A R C H I V O HISPALENSE , pág. 5 1 . 

No olvidó su hijo predilecto cumphmentar el encargo, sino al 



contrario, «aficionado al Hospital desde que, con el carácter de al-

bacea de su madre, se ocupó en pagar las mandas de su testamen-

to, procuró después acrecentarlo», como dijo muy acertadamente 

Collantes de Terán La expresión, sin embargo, nos parece fría, 

pues el Marqués dirige gran parte de las cláusulas de su testamen-

to, conservado con el de su progenitora, a realizar la ampliación 

del Hospital, legando a tal efecto los ricos muebles que decoraban 

su palacio, que habían de venderse en almoneda púWica, colocan-

do su producto en el Monasterio de la Cartují, y, desp 

pagados los legados, con el remanente, invert ido^ muy 's^^ 

gurasy se habían de costear los gastos del nuev|>í:;edificio,. sin to- '"'�niQ^ 

mar ni un sólo maravedí del capital acumulado f ) . Es decir qj^^el '^//.l 

marqués consideró insuficiente el edificio en q i ¿ ^prinieramente se ^ 
^ ^̂  ^^ ^ ,, 

estableció el Hospital, y pai'a ampliar tambiénTa'Tteíídadí^J^^^^ K J 

fundación: «por q el sitio donde el dicho ospital esta, es pequeño. 

Mando q luego se compre en Seuilla en el lugar, o parte dolos vi-

sitadores del mas viere que couine vn sitio bien cuplido donde el 

dicho ospital se mude e labre... E comprado el dicho sitio allí sea 

mudado e labrado el dicho ospital con su capilla e enfermería e ofici-

nas e todos los otros aposentos e obras mas necesarias al dicho os-

pital. Como e de la manera que a los visitadores del paresciere. 

Con tanto que la obra q en el dicho ospital se hiziere sea tal e de 

tal calidad que se pueda tener y tenga, por obra perpetua. La ql 

obra sea llana e sin dorado ni pintado...» (3) 

R1 Patronato de la Institución fué encomendado testamentaría-

( 1 ) «Memorias históricas d é l o s establecimientos de caridad de Sevilla y descripción 
artística de los mismos». Sevil la, 1 8 8 4 . José M.^ Ariza. cm, pág. 1 3 4 . 

(2) Testamento de D. Fadrique Enrí(juez de Ribera, primer Marqués de Tarifa. Ar-
chivo de la Diputación Provincial. H, 1°, a 8 o , 7 , fo!. 3 0 . 

(5) Ibiden, fols. <14 v . y 



mente a los priores del Monasterio Cartujo de Santa María de las 

Cuevas, de San Jerónimo y San Isidoro del Campo, y si a los 

Riberas corresponde el mérito de la idea fundacional, los priores, 

como muy bien dice Collantes «cumplieron la misión que se les 

había confiado, de un modo altamente honroso», lo mismo duran-

te el inventario y venta de los bienes del Marqués de Tarifa, que 

produjo muchos millones de maravedís, que en todas las gestiones 

para la edificación del nuevo Hospital, que ultimaron. 

Entre éstas merece destacarse la de colocar el edificio comple-

tamente aislado, aún en el futuro, rodeado de un gran espacio 

para jardines y huerta, y excusado es decir el esfuerzo que repre-

mediante compra o permuta los terrenos necesarios^ 

mayor paite de ellos predios rústicos. Las escrituras consiguien-

integ^tfi^n buen legajo. 

Agustín Ceán Bermúdez, que al visitar Sevilla 

íé'uriiendo ¿a|os para' su gran Diccionario, admirado de la fábrica 

le las Cinco Llagas, juzgó conveniente publicar en se-

parata el artículo destinado a dicho Establecimiento, lo que dio co-

mo resultado su interesante librito Descripción artística del Hospital 

de la Sangre de Sevilla aquilató la importancia del edificio con 

las siguientes palabras: «...muy interesante a la historia de la arqui-

tectura en España, a causa de los famosos maestros que concu-

rrieron a su construcción y porque las disposiciones que se toma-

ron para empezarla son y serán siempre un modelo de las acerta-

das y juiciosas que deben preceder al sentar la primera piedra de 

cualquier edificio de consideración.» (3) Se refiere a las disposicio-

(i^ Collantes ¿c Tcrán. Ob. citada, pág. 1 3 9 . 
(2) Juan Agustín Ceán Bermúdez. Descripción artística del Hospital de la Sangre de 

Sevilla. Valencia. 1 8 0 4 . Benito Monfort. 8 
(<i) Ibiden, pág. 1 4 . 



nes que enumera a continuación de enviar al arquitecto Rodríguez 

Cumplido a visitar España y Portugal, para sacar las plantas de los 

mejores y más famosos hospitales que había en ambos reinos; en-

comendando, asimismo, a otros maestros que también hiciesen tra-

zas para la obra proyectada. 

Los patronos, que con tanto acierto procedieron en cuanto al 

aspecto técnico de la construcción, no habían de olvidar dictar un 

reglamento, u ordenanzas, como se decía e n t o » ^ s C f i ^ ^ ^ t e al 

buen orden con que se debía trabajar por losfcónstructores. 

lo conoció sin duda pero nos extraña quAlcfe^c^r ^eferenm 

mismo no haga notar que, en parte, dichas dSeiikEzas fueyoSf caí̂ '̂ ^̂ ^ ^ ^ 

cadas de las que se utihzaron para la edificacl^ de k Iglesia^ Ma:- ^^ ^ ¿ 

yor de Sevilla. ^ O Q ^ 

En escritor tan meticuloso como D. Juan Agustm7^if^l56«$iá& 

sabía leer los documentos, incluso entre líneas, no es de creer deja-

se de fijar su atención en el subtítulo que llevan las dichas Orde-

nanzas, o por mejor decir, en la cabecera que corresponde a la pri-

mera parte de ellas, por lo que nos inclinamos a creer que el mo-

nografista, que manejó los documentos del Archivo del Hospital, 

tal vez no conociera las Ordenanzas más que por referencia, ya 

que éstas se encontraban originales en el Archivo que se conser-

vaba en el Hospital del Pozo Santo. Pues, repetimos, ¿dejaría de 

recalcar que también se emplearon en la Santa Iglesia Catedral? 

Estimamos que no, máxime teniendo en cuenta que no se habla de 

tales Ordenanzas al estudiar nuestro templo metropohtano en otras 

obras de Ceán. 

Son las Ordenanzas a que nos referimos extraordinariamente 

í i ) Obra citada, pás. 1 4 . 



detallistas en cuanto se refiere a las obligaciones técnicas del Maes-

tro Mayor, Aparejador, Listero y Veedor, pero no menos intere-

santes por contener normas de selección de los trabajadores y régi-

men de policía para el buen orden de la obra. 

En su género esta clase de instrucciones se da muy poco en 

las obras de todos los siglos, pues, si es corriente encontrar una 

porción de normas en los contratos pactados entre los patronos y 

maestros de diversas fábricas de edificios, comprensivas de las dis-

posiciones de la obra de albañilería y mampostería, etc., sin duda 

no se presta atención al orden interior de los trabajos, que se de-

jaría a la costumbre o tradición^ sin fijarlo por escrito. Puede ser-

vir de modelo de aquéllas la que insertan los señores Hernández 

Díaz, Sancho Corbacho y Collantes de Terán, en el Catálogo Ar-

queológico y Artístico de la provincia de Sevilla, tomo lí, pág. 38 

y siguientes, referentes a la iglesia de la villa de La Campana; pe-

-ítnío' éHcontratJ|os en lo que hemos podido consultar instrucciones 

ñas del coi._ , 

i . l A i-- C 

de las que hoy reproducimos. 

ife A 

dos partes: Primera «Declaración del orden que 

se tiene en la Santa Iglesia de Sevilla. En el modo que han de te-

ner los Maestros y oficiales y canteros y peones y lo ques obliga-

do cada uno a hacer y es a su cargo»; la segunda, Constituciones al 

mismo efecto. 

Regulan las primeras las obligaciones del Maestro Mayor, ha-

cer las trazas, señalar zanjas, visitar y requerir la obra y el taller 

de cantería; las del Aparejador: dar las piedras para labrarlas y re-

cibir el material de dicha clase, así como la vigilancia del personal. 



El Veedor ejerce funciones de listero y almacenista de los materia-

les y herramientas y de comprador de las mismas. 

Todo el horario del trabajo se regula mediante el llamamiento 

con una esquila; en invierno se comienza al amane-ndo, pero no 

quiere decir que a dicha hora empezaran las obras, sino que se ini-

ciarían cuando la luz del día era suficiente; seguía la jornada hasta 

las doce; una hora de descanso para el almuerzo y volvía a tañerse 

a la oración. En verano la hora de descanso era de once a una. 

Los señores priores no estimaron suficientes dichas instruccio-

nes, y más severos que el Cabildo Catedral, dictaron normas muy 

cuidadosas, comprensivas de que los trabajadores fueran pacíficos 

y honestos, no escandalosos ni revoltosos; penando con la despedi-

da irrevocable a los blasfemos y con multas y obligación de de-

mandar el perdón a los injuriosos. También im_ 

que portaren armas, «ecepto si la tal persona enfelgun tiempo 

viere algún contrario q en tal caso pueda obra f̂ MPjQf̂  i 

las armas q quisiere». También castigan con muM^ las-ofensas d®. C / A L ' O H ^ ' 

obra, y, finalmente, completan las obligaciones kld Máéstró 'Ma- A 

yor de albañilería. ^ ' ^ l J O ^ 

Quien las lea apreciará el celo y buen sentido con queToSTe" 

ñores priores cuidaron de la policía interior de las obr<is y de que 

cada uno de los titulares de cargos supiese perfectamente sus dere-

chos y obligaciones. 

� 
* « 

En nuestro Archivo de Protocolos figuran, sin duda, algunas 

escrituras relacionadas con la construcción del Hospital, y uno de 

sus más competentes y asiduos investigadores, D. José Hernández 



�n 

Díaz, ha encontrado una de 1 9 de mayo de 1 5 4 5 , que viene a ser 

testimonio coincidente y ampliatorio de lo que expone Ceán res-

pecto a Francisco Rodríguez Cumplido, Maestro Mayor de las 

obras de las iglesias del Obispado de Cádiz, que, como en la mis-

ma se dice, «por mandado de los dichos señores priores fui a la 

cibdad de toledo y a santyago en compostela y a lisboa a traer e 

traje las Trazas de los ospitales de las dichas cibdades y con ellas 

saqué una traza para el dicho ospital de las cinco plagas... e hice 

el modelo conforme a la dicha traza...», y considerándose con de-

recho a ser quien dirigiera la obra, viniendo a sus noticias que 

se la quieren quitar, otorga poder a un albañil, vecino de nuestra 

ciudad para que pretenda evitarlo. 

Efectivamente, no fué el plano de Rodríguez Cumplido el que 

se llevó a la práctica, pues aún convocaron los priores a otra por-

ción de arquitectos, o maestros mayores, como Luis de Villafran-

le Gainza, Luis de Vega, Pedro Machuca, Hernán 

Ruiz, Gaspar de Vega y los que a la sazón ejercían en Sevilla: 

idez, Benito de Morales (apoderado de Rodríguez 

i P^ Cumglido) yljuan Sánchez, pero sin embargo, tuvo a su favor, 

como dice=CMn, el voto de Fr. Rodrigo de Xerez, Prior de San 

iefójúmQ^"^uenavista. Muy notable debía ser la traza o plano de 

dicho arquitecto, cuando, entre tantas otras, estuvo como finalista 

para ser elegida. 

Recogemos la copia del interesante documento que nos ha si-

do facilitada por quien lo encontró, y la insertamos también, agra-

deciendo cumplidamente al Director de la Escuela de Bellas Ar-

tes su gentileza. 



P O D E R D E F R A N C I S C O R O D R I G U E Z A B E N I T O D E M O R A L E S 

Archivo de Protocolos Notariales, Sevilla, Oficio XX. Escribanía 

de Hernán Pérez. L.^ de xj^j. 

19 de mayo de francisco rodrígue2 maestro de cantería e 

albañeria y maestro mayor de las obras de las iglesias del obispado 

de cadiz vecino que soy de la cibdad de medina cidonia estante... 

en esta, cibdad de seuilía e digo que por quanto yo fui mandado 

llamar por los señores priores del monasterios de santg i^ari^ dp 

la cuevas y de san gerónimo y de san ysidoro estrailuros desta di-

cha cibdad patronos y administradores del ospital de ' 

gas desta dicha cibdad de seuilla para trazar y fazer; obraŝ  P 

en el dicho ospital... que el ylustre señor marques Ide tariía que^ ' 

sea en gloria mando faser en el dicho ospital y yo p|rlñanda(fo de 

los dichos señores priores fui a la cibdad de toledo y^TsSíSago^ati 

compostela y a lisboa a traer e traje las Trazas de los ospitales de 

las dichas cibdades y con ellas saque una traza para el dicho ospi-

tal de las cinco plagas... e hice el modelo conforme a la dicha tra-

za por mandado de los dichos señores priores... y tengo derecho... 

para faser la dicha obra por razón del trabajo e solicitud que en 

ello he hecho y tenido e agora a venido a mi noticia que los di-

chos señores priores... me quieren quitar... que yo no faga la di-

cha obra por ende por esta presente carta... otorgo poder... a be-

nito de morales albañil vezino desta dicha cibdad de seuilla para 

que pueda... parecer ante quien con derecho deva (e intervenir 

para evitar que ello se lleve a efecto). 



O R D E N A N Z A S F O R M A D A S P O R L O S R E V E R E N D O S P A D R E S 

P R I O R E S P A T R O N O S DEL H O S P I T A L DE L A S C I N C O L L A G A S 

EN E L A Ñ O D E 1 5 4 6 , Y S E H A V I A N D E G U A R D A R P O R L O S 

M A E S T R O S , OFICIALES Y PEONES Q U E H A V I A N D E E J E C U T A R 

L A O B R A DEL N U E V O EDIFICIO D E E L . 

(Archivo de la Diputación Provincial de Sevilla, I A - 13 C.) 

Declarado del borden ^se Tiene en la Sancta yglia de SeuL 

Enel modo "^ban de tener los Maestros y officsales y cateros y peo-

nes ylo ^ues obligado cada uno a hazer yes a su cargo. 

Primera mente es a cargo del maestro mayor hazcr las tra9as 

y señalar sanjas y visitar y Requerir la obra y auisar al aparejador 

repartir y trabar alos canteros y ver si ay ne9esi-

dad de meter Ante osies menester despedir de la q oviere y comu-

ñicarlo r<^íí\'€l '^m Y Requerir el taller y ver y examinar 

. piedras' que ^da vno labra y reqrir la obra y tra^a q el apa-

fejadd'r reparte .̂ 

Aparejador 

Lo que es a cargo del aparejador es dar acada oficial sus pie-

dras tra9adas para labrallas cada vna pa donde es menester y dar 

las de asentar y mostrar cada vna pa dondees pa q los peones las 

asienten y estar el presente al asentar. 

Ytem mas es asu cargo del dicho aparejador recibir toda la 

piedra por su cuenta y dar razón della y dar su librami® y a el 

mayor^ para quela pague toda la dicha piedra e cantería. 



Ytem mas es asu cargo del dicho ^arejador tener cuenta con 

los oficiales de lo q siruen o faltan y tener su copia donde este el 

numero dellos y donde ponga las faltas q cada vno haze. Y quando 

ouiere necesidad de recibir o despedir algunos ofi9Íales el y el 

maestro mayor juntamente lo comunican con el administrador y 

con su parescer se re9iben o se despiden y no en otra manera y 

ansi mismo dar cada sabado la copia de todos los ofi9Íales hecha 

con lo q cada uno ha ganado o faltado, y q al ofi9Íal o ofi9Íales q 

dexaren de trabajar por hablar con los otros ofi9Íales o con los q 

vinieren a ver la obra les pueda asentar el dho aparejador por ca 

vez 111® Real de pena para la obra deste hospital. , 
ji 

�Veedor ' f ' 

L o q es acargo de veedor es venir eñlas ma^^as y despues' ' - ^ ^ 

de comer temprano antei q otro paver los q fal 

de o con tiempo y tener cargo del numéfo de los peones qüantos 

son y tener Cuenta conellos de lo que siruen y délo que faltan. 

Ytem mas es obligado de guardar toda la herramienta q an-

duuiere enla obra y dar Cuenta della y entregarla a los peones y 

despues de las oras que dexaren de trabajar ponela en cobro é 

guarda. 

Ytem es obligado a recibir y tasar todos los materiales ansi 

de cal como ladrillo e arena e yeso e otras cosas q sobre tasa se 

truxere y tener lo asu cargo y dar fee délo q recibe pa q el m a y o r ^ 

lo pague y lo asiente en su libro. 

Ytem mas es obligado de comprar e traer todas las cosas nece-

'-��nN popuL-n 
�tf'.L O'A 



sarias ala obra. Tomando de costa de la dha obra jquien traiga 

o lleue las dhas cosas q fueren menester pala dha obra ^ q pa 

ninguna cosa saque peón alguno ni lo ocupe saluo enlo q fuere 

en trabajar dentro de la mesma obra, y ansimesmo dar la nomina 

hecha cada sabado délo q cada vno gano o falto. 

Orde del llamar co la esquila 

Primera mente ha de aver una esquila con q hagan señal pa lia 

mar alos peones a las oras q abaxo se dirá. 

Ytem a de tener vnhombre cargo de tañer la dha esquila alos 

tpos señalados, conuiene saber. En ynuierno por la mañana empe9ar 

quiere amanescer antes qsea de dia para qla gete 

venga con tiempo y al9ar de obra alas doze y en la tarde tañer 

^̂  ala obra a la ora9Íon. por q no se ha de dar mas de 

jrna ora a m êdi» dia de huelga y en la mañana media ora y en la 

tarde otra medi^ (Esta última oración tachada). 

\ ^ ^ 

m en verano sea de hazer señal de la esquila en amane-

9Íendo y al9ar de obra a las onze oras y por la tarde llamar a la 

vna y al9ar deobra ala ora9Íon. por q no seha de dar mas de dos 

oras a medio dya y media ora por la mañana y otra media ora en 

la t a r d e . 

Ytem se entiende el tiempo del ynvierno desde primero de 

otubre fasta vltimo dia de mar9o. y el verano desde primero de 

abril fasta vltimo dia de septiembre. 

Ytem el q dexare de hazer algo asi dios maestros como de los 



canteros y asentador y otros oficiales y peone antes q tocare el es-

quila pague por cada vez medio Real de pena. 

Ytem q alos tiempos sobre dichos El q no oviere venido sien-

do ora competente se le ponga por falta ylas asiente el q tañe la 

esquila si por caso no fuere venido el veedor pa q por su relación 

el dicho veedor asiente las faltas, y ansi mesmo las faltas ql dho 

veedor hiziere. 

Y para q se vea el que viene a tiempo ono se tenga costumbre 

q todos vayan a poner las capas donde estuviere la dicha, 

pa que el qla tañe vea el q viene a tiempo ono o a lo menos ya q 

no quiera poner alli la capa vaya aparescer pa q el didn^Qía-ñedor 

de la esquila lo vea y no aya diferencias. EJ OÍIL : ; . 

Lo qual para mas abundancia e crédito lo diero^ ímádogel 

muy Rdo. señor luis de peñalosa canoni® y mayor^ 

yglia de seuilla e el maestro mayor min de ga9Ía e el aparejador el 

qual rogo a fran^ lopez Cantero q firmase por el por q no sabia 

escriuir y Juan ponce veedor maestros e oficiales de la dha Sancta 

Yelia de Seuilla. 

i Ph 

�iji 

POPi 
� : i A L 

D O 

Nos los priores administradores del hospital de las cinco pía-



gas de seuia. Aprobamos las dichas hordenan^as délo q ha de ser 

obligado cada oficial a hazer en su oficio. Y mandamos q de oy dia 

de la fecha en adelante se guarden e cumplan comojnellas se con-

tiene. Y demás de lo q toca al veedor, mandamos q el veedor q es 

o fuere en qlquier tiempo, venga a hazer la nomina A este hospital 

delante del administrador pa q primero q se haga la dicha nomina 

le conste y vea silo q se ha gastado y la gente q anduuiere en la obra 

y lo q han seruido. es cosa conueniente para asentarse enla enla no-

mina o- no. Y como cosa madada por nos lo firmamos de nros. 

nobres viernes tres de diziembre de mili e qui^s e quarenta e seis 

años. 

'/rv'Aí^hyc y^'ti/} — ^ 

\sus paternidades yo francisco minz arroya di-

notario doy fe e fago saber a todas las per-

>resente viere leyeren e oyeren como en sabado ocho dias 

mes de abril, anno del señor de mili e quinientos cinĉ '̂ e nueue 

anos, a ynsta del muy Rdo. señor Joan de medina digo adminis-

trador del hospital déla cinco plagas de ntro. Jesu xpo q es a 

la puerta q dizen de macarena q es fuera y cerca de los muros dela 

cibdad de seuilla yntime e notifiq las constituciones retro ptas. a 

min rs° maestro mayor albañi e a min de vahar aparejador dela 

Cantería e a anton ximenes veedor e a pedro de pineda herramen-



tero del dho hospital e a todos los otros peones e oficiales q tra-

bajan en la obra del dho hospital contenidos en la nomina primera 

del dho mes de abril de dho anno en sus personas e les ley en su 

presencia todas las dichas constitu9Íones sin dexar alguna dellas en 

tal mana q dello no pueden pretender ignorancia, lo ql fecho yo el 

dho notario recebi Juram® délos dhs maestro mayor albañi e apare-

jador. veedor, e herramentero en forma de derecho los qls aviendo 

jurado prometiero e cada uno dellos prometio de vsar bien c fiel 

mente su oficio q asi le esta encargado, coforme alas costitu9Íones 

de sus paternidades dios muy Rdos. e mag"*® ss. priores adminis-

tradores perpetuos del dho hospital de todo lo ql q dho es a yns-

tancia del dho. s. Joan de medina administrador di la presente fir-

mada de mi nobre q es fecha dentro del dho hospital estando pre-

sentes los sobre dhos e otras muchas p^rcnnas ^ r^^-

nes del dho hospital e diose les treslado a lada vno delos^^^so 

dhos. I T Í . ' . R Í H R A ^ . R V " ^ ^ Í 

Yta es Franco minz arroya. I ^̂  ^ 

digo ap«> not. | ^ V 1 ^ � \ i 
-�-�rryss-»^''- - -� - . 

Nos los priores administradores perpetuos q somos deste hospital 

de las 9Ínco plagas deseando q esta tan sancta obra de la edifica^io 

del dicho hospital sea bien encaminada y tenga buen sn<^eso en q 

los q enella trabajaren hagan lo q deuen en seruÍ9Ío de dios nro 

señor, y en paz y conformidad de todos. 

Mandamos y hordenamos se guarden y cumplan las constituciones 

siguientes 

Primera mente hordenamos y mandamos "q qualquier peón o 



otro qlquier oficial antes q sea recibido conste al administrador ser 

hombre buen trabajador y pacifico y honesto para q en la dicha 

obra no aya ningún hombre escandaloso ni Rcboltoso. 

Ytem q si algún peón o otro qlquier oficial de los q anduuiere 

en la dicha obra dixere alguna blasfemia contra dios ñra señor o de 

su gloriosa madre sea luego despedido y no sea buelto mas a la 

obra. 

Ytem -q si alguno délos sobre dichos trabajadores o oficiales 

dentro de la dicha obra, dixere a otro palabras injuriosas délas 

quales el otro se sienta afrentado, q por la primera vez pague de 

para la dicha obra y demande pdpn al injuriado y 

sean amigpá y sinojjuisieren ser amigos maridándolo el ádminis^ 

^ 'r^^PFoP'^i'^^l®®^®'' q aquel por quien qdare sea luego despedido, 

y s l d c ^ i ^ | e amigos otra vez errare q eltal culpado no ande mas 

en la bbra. 

- Y t e S T q si alguno délos sobre dichos después de aver sido 

amigos truxere armas a la obra no aviendolo vsado de antes, por 

la primera vez pague vn rreal y por la segunda vez pierda las di-

chas armas y haga dellas el administrador lo q bien le pares9Íere. y 

siel tal delínqueme no quisiere largar las dichas armas sea despedi-

do déla dicha obra.^ecepto si la tal persona en algún tiempo tuvie-

re algún contrario q en tal caso pueda traer ala dicha obras las ar-

mas q quisiere. 

Ytem q si acaesciere a alguno echar mano a armas o palo o 

a piedra o a otra qual quier herramienta déla obra para dar a otro. 



q si executare su propositó dando al otro golpe alguno sea luego 

despedido, y sino lo efetuare pague de pena vn rreal y por la se-

guda vez sea despedido. 

Ytem q si alguna persona dentro del sitio déla dicha obra di-

xere palabras afrentosas, a alguna muger o hombre q por el cami-

no pasaren o se llegaren a ver la dicha obra pague de pena la pri-

mera vez vn rreal y por la segunda vez sea despedido déla dicha 

obra. 

Ytem q ningún peón salga déla obra para yr a 

merendar ala cibdad. sino q cada vno Ileue que almuer4 y meriende ^ 

y beua ala dicha obra, y el que lo contrarío hizierenp^rk; :prjr ^ 

mera vez pague medio rreal. y por la segunda vez vh^tédKy porj p . ''̂ Ĵ̂ P̂OPUIJRÍ 

la tercera vez sea despedido déla obra. [ ^ " " - u 

Ytem q ninguno pueda traer bestias enla dicha o B F r p ^ 

nar conellas enel acarreto délos materiales o otras cosas necesarias 

al dicho edificio, ni pueda traer m090S suyos para peones, sino fue-

ren los maestros q touieren mo9os para deprender el oíí^io y es-

tos tales mo9os gane lo q pares9iere al Administrador q meres9en 

C(7forme asu abilidad y trabajo, sopeña de vn ducado^ y q los mo-

90S sean despedidos. 

Fray pedro perez imerito por días cuevas. Fray pedro por de s. 

ysidro fray rr° dexerez. 

Por mandado de sus paternidades 

R.Demotiel 

Aptcus Not. 



Lo q es a cargo del maestro mayor déla albañcría es lo si-

guiente. 

primera mente q los ofi9Íales albañies qfuere menester pala 

obra los busq y procure conpares9er del administrador y lo mes-

mo haga si le oviere de despedir. 

ytem q de y reparta la obra alos ofi9Íales q truxere consigo 

y vea y visite lo qsefiziere y tenga cuenta co ellos. 

ytem q tenga q̂ ^ délo q cada vno délos ofi9Íales trabajare 

cada semana y el sabado déla memoria dello al veedor délo q cada 

uno a trabajado y faltado. 

ytem <^los peones q fueren menester los pida al veedor y el 

le luego por qno pare la obra y si fuere ne9esario 

IOS peones ansi por andar gente demasiada como por 

íiómbr^^^ no convenga traerse en la obra ql dho maestro lo 

iber al administrador para q los despida, y lo mes-

amaestro si oviere falta de peones y ofi9Íales pa q 

lo se prouean. 

ytem q de orden alas méselas q fuesen menester para la alba-

ñeria y tapiería. 

ytem q enel tra9ar de alguna sanja se halle el dho maestro 

pesente con el maestro mayor dela Cant^ pa q se haga con acuer-

do de ambos. 

ytem. q el dho maestro avise al administrador dela cal y la-
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drillo q fuere menester cada año con tiempo pa q se prouea y de 

aviso donde se pueda aver mejor. 

ytem q quando el ladrillo o cal sedesembarcare y traxere al 

puerto el dho maestro vaya a ver los dhos materiales de cal y ladri-

llo si son para res9ibir y en todo diga su parescer y avise al admi-

nistrador délo q convenga si se r¿9ibiran los dhos materiales o no y 

haga contar los ladrillos en su presencia para q se sepa quantos la-

drillos tiene cada barcada y enbie la Razo délo q asi se Re9ibiere 

dios materiales. 

ytem q el dho maestro sea obhgado a visitar las posesiones 

deste hospital para ver los reparos q enellas fuere menester sien-

do avisado pa ello y desu pares9er al administrador délo q conven-

ga hazerse y ansi mismo quando el hospital oviere de comprar al-

guna posesion el dh maestro sea obligado ala yr a ver y dar su pa-

res9er al administrador. 

Fray luys de Villalobos por. Fray valentin de bae9a por. Fray 

pedro perez imerito por. días cuevas. 

M A N U E L TUSTINIANO. 

síQmmhfJA Dt iDua^cióN POPULAR 
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